
 
    

           

   

SUBGERENCIA DE 

COMERCIALIZACIÓN 

TOMAS FOTOGRÁFICAS EN ESPACIO PÚBLICO (PREVIA EVALUACIÓN) 
(Resolución de Alcaldía N°0125-2023-MDB-ALC) 

a) Solicitud dirigida al Alcalde, con atención a la Subgerencia de Comercialización 

(Plazo mínimo 7 días de anticipación) donde se indique: 

1. Número de DNI o CE, del solicitante en caso de persona natural. 

2. Número de RUC, en caso de persona jurídica o entes colectivos, con DNI o CE 
de su representante legal y copia de vigencia de poder. 

3. Copia del Carnet de estudiante (Carrera afín) 

4. Número de Recibo de Pago 

b) Memoria Descriptiva que indique el número de personas participantes, fecha, hora 
de inicio y de fin.  

c) Declaración Jurada de no deteriorar las áreas verdes, dejándolas en las mismas 
condiciones encontradas, compromiso de no obstaculizar tránsito vehicular ni 
peatonal, no generar ruidos.  

d) Pago por derecho de uso del espacio, (por día).  

1. Persona Natural   S/.300.00 (6.06% de UIT) 

2. Persona Jurídica   S/.800.00 (16.16% de UIT) 

3. Interés Educativo – Cultural  S/.100.00 (2.02% de UIT) 

4. Estudiantes    Gratuito 

* Todo documento enviado a la Municipalidad de Barranco será a través del portal WEB 
de la institución, vía Mesa de partes Digital / Envía tus documentos o a través 
del link:  https://facilita.gob.pe/t/3448 

https://facilita.gob.pe/t/3448

